
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver. Revisada la 
actuación, si bien se establece la práctica de la notificación a la pasiva, tan solo se 
le remitió a esta la demanda y el poder, como se evidencia en los documentos 
glosados al expediente bajo números 23 y 24: 
 

 
 

 

 
 
No hay constancia de haber remitido el auto inadmisorio, el escrito de subsanación, 
ni el auto admisorio. 
 
Palmira, 01 de Agosto de 2023. 
 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio.- 

 

 

 

 Rad.2021-00242 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
 Palmira, primero (01) de Agosto de dos mil veintitrés 
(2023). 
 De conformidad con el informe secretarial, en aras de 
establecer la correcta aplicación del art. 8° de la Ley 2213 de 20221,  e incurrir en 
nulidades se requerirá a la parte actora para que en el término de cinco días 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia acredite la correcta 
aplicación del art. 8° de la Ley 2213 de 2022 allegando el comprobante de remisión 
a la parte demandada del auto inadmisorio, del escrito de subsanación, y del auto 
admisorio de la demanda. En tal virtud,  se 
 
 RESUELVE: 

                                                 
1 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica …” 



 1º) REQUERIR a la parte actora para que en el término 
de cinco días siguientes a la notificación por estado de esta providencia en aplicación 
del art. 8° de la Ley 2213 de 2022, acredite la remisión a la parte demandada del 
auto inadmisorio, del escrito de subsanación, y del auto admisorio de la demanda. 

 NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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